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SUMARIO — ASUNTO T-82/89 

1. La inclusión de un funcionario en la lista 
de funcionarios con mayores méritos 
para lograr una promoción dentro de la 
carrera es sólo un acto preparatorio, poi 
lo cual no puede constituir un acto le
sivo. Efectivamente, dado que la autori
dad facultada para proceder a los nom
bramientos no se halla obligada en modo 
alguno a promover a un funcionario in
cluido en la lista, la inclusión en ésta en 
cuanto tal no afecta directamente a la si
tuación jurídica del interesado, por ha
llarse aún en suspenso la decisión relativa 
a su posible promoción. Por lo que se re
fiere a los funcionarios excluidos, la mera 
inclusión de otro funcionario tampoco 
modifica su situación jurídica, que tan 
sólo se verá afectada por una promoción 
efectiva de este último. 

No obstante si, basándose en medidas de 
índole interna relativas al procedimiento 
de promoción dentro de la carrera, una 
institución se considera vinculada por la 
lista establecida como resultado de los 
trabajos de un Comité consultivo de pro
moción, en el sentido de excluir de la 
promoción a las personas que no figuran 
en la citada lista, la decisión que niega la 
inclusión de un funcionario en la citada 
lista modifica directamente la situación 
jurídica del funcionario excluido y cons
tituye para este último un acto lesivo. 

2. Un funcionario jubilado conserva un in
terés personal en que siga sus trámites un 
recurso de anulación contra la decisión 

que le niega la inclusión en la lista de 
funcionarios considerados con mayores 
méritos para lograr una promoción den
tro de la carrera, puesto que, en el su
puesto que se anulara la decisión que le 
negaba su inclusión en esta lista, tendría 
la posibilidad de interponer un recurso 
con objeto de que se reparase el perjuicio 
que podría haber sufrido por tal negativa. 

3. La finalidad del artículo 26 del Estatuto 
es garantizar al funcionario el derecho de 
defensa, evitando que las decisiones 
adoptadas por la autoridad facultada 
para proceder a los nombramientos y que 
afectan a su situación administrativa y a 
su carrera se fundamenten en hechos re
lativos a su comportamiento que no se 
mencionan en su expediente personal. 

Una decisión que niega la inclusión de 
un funcionario en la lista de funcionarios 
considerados con mayores méritos para 
lograr una promoción dentro de la ca
rrera, que se funda, al no existir un in
forme de calificación, en valoraciones 
formuladas oralmente respecto a él, en el 
marco de un procedimiento de promo
ción, ante un Comité constituido a tal 
fin, y contra las cuales el funcionario no 
ha podido ejercer el derecho de defensa 
que trata de garantizarle el citado ar
tículo, ha sido adoptada en infracción de 
las garantías estatuarias y debe anularse 
por haberse dictado como resultado de 
un procedimiento contrario a Derecho. 
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